
RESOLUCIÓN CD N° /2013.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/11/2013.-
ogf

Alberto
SECRETARIO
DELIBERANTE OSMUAIA

Concejo Deliberante
ife fa Ciudad de fUshuaia

702/1994

EL coNcEyo DELIBERWIL

CPUDAD DE USIMAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 9 .- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N 2 1953/2013, de

fecha 19 de noviembre de 2013, mediante el cual se deja sin efecto a partir del 20 de

noviembre de 2013 los artículos 3 2 y 42 del Decreto Municipal N 2 1557/2013, ratificado por

Resolución CD N2 373/2013; y designa, en forma interina, como Juez Administrativo

Municipal de Faltas al doctor Walter Aníbal Sosa, DNI N 9 18.249.281.

ARTÍCULO 29.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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